
CONFA SALUD





Meta de la Línea de acción:

Garantizar la adopción de la política pública, mediante 
las actividades del plan de acción. 

Ejecución: 

Socialización de la política pública de participación 
social en salud, al personal de salud mediante 
capacitación  brindada por uno de los entes 
gubernamentales. 














